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EN LO PRINCIPAL: evacúa traslado requerimiento de ingreso al Sistema de Evaluación 

de Impacto Ambiental; EN EL PRIMER OTROSÍ: propone forma de notificación; EN EL 

SEGUNDO OTROSÍ:  acompaña documentos; TERCER OTROSÍ: patrocinio y poder.  

 

 

 

Superintendencia de Medio Ambiente 

 

 

 

Simón Figueroa Reyes, chileno, actuando en representación de Sociedad de Inversiones 

Figueroa Fuentes Ltda., quien es titular del proyecto “Parcelación Los Boldos Mulchén”, 

ambos domiciliados para estos efectos en Av. Manquehue Norte 151 oficina 406, Las 

Condes, Santiago, en procedimiento administrativo de requerimiento de ingreso al Sistema 

de Evaluación de Impacto Ambiental (“SEIA”), Rol REQ 11-2025, a la Superintendenta de 

Medio Ambiente, señora María Claude Plumer Bodin, respetuosamente digo: 

 

Que por este acto, vengo a evacuar el traslado conferido por la Resolución Exenta N° 1167, 

que la Superintendencia de Medio Ambiente (“SMA”) dictó el 13 de junio de 2025, y fue 

notificado por carta certificada1 recibida en el domicilio del Titular el 30 de junio de 2025. 

Esta resolución administrativa ordenó dar inicio a un procedimiento de requerimiento de 

ingreso al SEIA, otorgándole a mi representado el plazo de 15 días hábiles, más 7 días 

adicionales, para formular sus descargos. 

 

En lo sucesivo, veremos que la “Parcelación Los Boldos Mulchén” (en adelante “Los 

Boldos”) no requiere ser evaluado ambientalmente ni necesita de la obtención de una 

Resolución de Calificación Ambiental (RCA) favorable, por cuanto no se configura la 

tipología de ingreso al SEIA que la SMA está imputando. 

 

La tipología de ingreso no se configura, porque: (i) el Proyecto no contempla la construcción 

de más de 80 viviendas; (ii) no constituye una urbanización ni un proyecto de desarrollo 

urbano (iii) no es un loteo; (iv) el precedente administrativo y judicial ha establecido que la 

evaluación ambiental no se puede realizar en base a suposiciones, y que la causal de ingreso 

no se configura si el Titular del Proyecto no construye por sí mismo las viviendas.  

  

Antes de entrar a exponer estos argumentos, es preciso explicar los antecedentes generales 

de la subdivisión predial que nos convoca. 

 

 
1 La carta tiene el seguimiento número 1179308325111 
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1. Antecedentes generales de la parcelación. 

 

Los Boldos nació de la subdivisión de la Parcela N°13, y se ubica en la Ruta Q-619, sector 

Monte Las Viudas, comuna de Mulchén, región del Biobío. El predio donde se emplaza el 

Proyecto tiene una superficie total aproximada de 95,2 hectáreas, y fue adquirido por el 

Titular mediante escritura pública de fecha 5 de octubre de 2021. 

 

Originalmente, se pretendió realizar una subdivisión predial de 132 parcelas de una superficie 

que iba entre las 0,500 y 0,702 hectáreas cada una, dejando como “reserva natural” a un gran 

paño denominado Lote 1, el cual tenía una superficie de 21,156 hectáreas. Este primer 

proyecto fue autorizado por el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), mediante el Certificado 

N° 706/2022 del 2 de junio de 2022. 

 

No obstante, atendidos los cambios regulatorios que han sufrido las parcelaciones rurales, el 

Titular se desistió de su propuesta original e ingresó ante el SAG una nueva propuesta de 

subdivisión, pero esta vez por 78 parcelas, más el sector de reserva natural que ahora pasó a 

tener 27,507 ha y un gran lote de 16.58 ha (denominado Lote 50). Estos últimos dos lotes no 

se encuentran a la venta.  

 

De esta forma, actualmente Los Boldos cuenta con 76 lotes a la venta, más un sector de 

reserva natural y el lote de 16.58 ha, el cual fue aprobado por el SAG mediante el 

Certificado N° 735/2024 del 7 de octubre de 2024. Fue este último Proyecto el que en 

definitiva se ejecutó. 

 

Los Boldos se planteó siempre como una subdivisión de un predio rustico sin urbanizar, por 

cuanto, las parcelas no cuentan con dotación de agua cruda o potable y cada propietario debe 

ver la manera de obtener el recurso hídrico por sus propios medios, no hay cañerías de 

distribución de aguas ni arranques domiciliarios, no cuenta con un sistema de tratamiento de 

aguas servidas, la parcelación no tiene guardias ni un control de acceso, no hay reglamento 

interno ni prohibiciones que se asemejen a algún reglamento de copropiedad, los caminos no 

están asfaltados o pavimentados (es una servidumbre de tránsito con material estabilizado), 

no hay veredas, soleras, aceras, ni acceso peatonales,  no hay alumbrado público,  no hay 

demarcación vial, ni señalización de tránsito, no hay colectores de aguas lluvias ni alguna 

obra de arte pre armada, no tiene plazas, rotondas, ni áreas verdes artificiales, ni ningún otro 

tipo de instalación de uso común.  

 

En el área de reserva natural y en el Lote 50, no se han ejecutado obras de ningún tipo: ni 

caminos, ni cercos, ni servidumbres de tránsito, ni mejoramiento alguno, y siempre han 

permanecido ambos en el estado más natural posible.  
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Desde que se adquirió el terreno, el área de reserva natural y Lote 50 han sido utilizados por 

propietarios vecinos para el talaje de caballos, chivos, corderos y vacunos, lo que fue 

autorizado por el Titular sin exigir ninguna contraprestación a cambio. No obstante, para 

formalizar este uso, el 26 de junio de 2026, se firmó un contrato de comodato gratuito entre 

el Titular y los crianceros de ganado que son vecinos al sector de reserva natural.  

 

Después que se tuvo listo el plano de subdivisión predial, se empezó a preparar el terreno. 

Las principales intervenciones que se realizaron para habilitar la parcelación no fueron 

urbanizaciones, sino que consistieron en labores de preparación del terreno.  

 

En primer lugar, hubo que drenar sector y limpiar algunos canales derivados del Canal 

Liucura Munilque que se ubican al interior del predio. Estos canales tenían un severo 

embancamiento por lodo y basuras, que producían un constante derrame de aguas al interior 

del predio e inutilizaba buena parte de su superficie. 

 

La limpieza fue realizada por el Titular primero de forma manual y después a través de una 

excavadora. Para permitir el ingreso de máquinas hubo que despejar un sector con bosque 

nativo, por lo que el Titular presentó ante Conaf un Plan de Manejo de Corta y Reforestación 

de Bosque Nativo, en una superficie de 3.16 ha, la cual fue aprobada por medio de la 

Resolución N° 745/341-5/22 del 9 de febrero de 2023. Adicionalmente, se solicitó la 

desafectación de terrenos de aptitud preferentemente forestal, en una superficie de 16,9 ha.  

 

El Proyecto no contempló la construcción de ningún tipo de vivienda ni de otra instalación 

de uso común. Si eventualmente se quiere levantar una edificación, cada propietario debe 

financiarla y obtener los permisos administrativos que correspondan.  

 

Incluso, dada las condiciones rústicas de la parcelación, muchos de compradores adquirieron 

los terrenos para realizar propias de los sectores rurales, como es la apicultura, crianza de 

aves y siembras de chacras. 

 

 

2. El procedimiento tramitado por la SMA y las investigaciones 

administrativas de los órganos sectoriales. 

 

Con fecha 8 de junio de 2023 se presentó una denuncia ciudadana ante la SMA, respecto de 

una posible elusión al SEIA producto de las actividades de drenaje realizadas en el fundo 

Monte Las Viudas, alegándose una afectación a la disponibilidad de agua de los vecinos y 

afectación a la flora y fauna. 

 

Con fecha 5 de septiembre de 2023, la SMA fiscalizó Los Boldos. Acto seguido derivó los 

antecedentes de la denuncia ante el Servicio Agrícola y Ganadero (“SAG”), Conaf, y la 
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Dirección General de Aguas (“DGA”), para que investiguen los hechos denunciados en el 

ámbito de sus competencias sectoriales. Estos organismos informaron lo siguiente:  

 

- LA DGA señaló que la limpieza de los canales motivó la presentación de una 

denuncia por el Comité Ambiental Comunal Ñuble por “modificaciones en cauces 

naturales o artificiales que puedan causar daño a la vida, salud o bienes de la 

población o que de alguna manera alteren el régimen de escurrimiento de las aguas”, 

acusando también un descenso del nivel freático en el sector. La DGA mediante 

resolución dictada en expediente N° Fd-0802-290 del 3 de enero de 2024, desestimó 

la denuncia formulada, señalando que las labores de limpieza no implican una 

contravención al Código de Aguas, y que la disminución del nivel freático es una 

situación general de la región del Bio Bio que no es atribuible a las labores de limpieza 

de los canales.  

 

- Conaf investigó una denuncia que fue remitida por la SMA2 por corta de bosque 

nativo. A través del Ord. N° 56/2022, Conaf estableció que no se ha producido 

ninguna contravención la Ley N° 20.283 de bosque nativo, ya que las especies 

intervenidas no entran dentro de la definición de “bosque”, afirmando que la “Corta 

de vegetación dominada por la especie zarzamora y quila, estas especies al no 

corresponder a árboles y arbustos leñosos, la fiscalización de su corta no compete a 

nuestra Corporación”. 

 

- El SAG a través del Ord. N° 1341/2023, señaló que no se observan en el predio 

cuerpos de agua con características de humedal, y que no se constató la afectación a 

fauna silvestre protegida ni a la flora protegida3.  

 

A pesar de que los mencionados órganos públicos descartaron una afectación a la normativa 

de aguas, descartaron la presencia de humedales, una afectación a bosques nativos, o a la 

flora y fauna protegida, la SMA decidió iniciar un procedimiento para investigar si Los 

Boldos debe ingresar obligatoriamente al SEIA por la cantidad de parcelas que nacieron de 

la subdivisión predial. 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 Oficios N° 056-2022 y 89-2022.  
3 El Predio fue fiscalizado el 28 de septiembre de 2023. 
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3. No se configura la causal de ingreso al SEIA del subliteral g.1.1) 

 

A través de la Res. Ex. 1167, la SMA dio inicio a un procedimiento administrativo de 

requerimiento de ingreso al SEIA, al imputar que, preliminarmente, se configuraría la 

tipología de ingreso de la letra g) del artículo 3 del Reglamento del SEIA, que exige la 

evaluación ambiental de los “Proyectos de desarrollo urbano o turístico, en zonas no 

comprendidas en alguno de los planes evaluados estratégicamente (…)”, agregando el 

subliteral g.1.1.) que el ingreso al SEIA se configura si el proyecto de urbanización contempla 

la construcción de “Conjuntos habitacionales con una cantidad igual o superior a 80 

viviendas”. 

Para que dicha norma resulte aplicable, deben concurrir dos supuestos copulativos: i) que se 

trate de una urbanización o de un proyecto de desarrollo urbano; y ii) que contemple la 

construcción de más de 80 viviendas. Basta que uno de estos elementos no se verifique para 

que se descarte la causal de ingreso.  

En el caso de la parcelación Los Boldos, no se configura ninguno de estos supuestos.  

a.  La parcelación Los Boldos tiene menos de 80 parcelas. 

Tal como se indicó anteriormente, el proyecto original de subdivisión fue modificado 

sustancialmente, reduciendo de forma significativa el número de lotes resultantes. El nuevo 

proyecto fue aprobado por el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) mediante el 

Certificado N° 735/2024, de fecha 7 de octubre de 2024, el cual autorizó la subdivisión de 

78 parcelas.  

De estas, 76 conforman la parcelación propiamente tal que se puso a la venta, y 2 parcelas 

quedaron como sectores de reserva natural. 

 La disminución del número de parcelas se logró mediante la fusión de ciertos lotes originales 

—resultando algunas de 1 y 2 hectáreas— y la creación de una gran parcela de 16 hectáreas 

(Lote 50) que integró un sector de bosque nativo aledaño. Asimismo, se amplió el área de 

reserva natural, la cual ahora alcanza una superficie total de 27,507 hectáreas. 

El siguiente cuadro de superficies, detalla la nueva configuración del Proyecto que fue 

aprobado formalmente por el SAG: 
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Cabe recordar que, conforme al artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones 

(LGUC), en cada lote resultante de una subdivisión predial en suelo rural se permite la 

construcción de una vivienda principal. En consecuencia, resulta jurídicamente relevante 

considerar que el proyecto contempla únicamente 78 parcelas, porque ello lo excluye 

expresamente de la tipología establecida en el subliteral g.1.1) del Reglamento del SEIA, que 

exige la presencia de “conjuntos habitacionales con una cantidad igual o superior a 80 

viviendas”. 

Además, el proyecto no contempla obras de edificación. Cualquier construcción futura será 

ejecutada por los propietarios individuales de las parcelas, y no por el Titular del Proyecto, 

por lo que no puede ser calificado como un “conjunto habitacional”. Esta distinción también 

es fundamental para los efectos de determinar la aplicabilidad de la tipología mencionada. 

Debe recordarse que las tipologías de ingreso al SEIA constituyen normas de derecho 

público, cuya interpretación debe ceñirse al principio de tipicidad y legalidad. Cualquier 

intento de forzar su aplicación a hechos que no encajan claramente en el supuesto normativo 

vulnera el principio de legalidad, consagrado en el artículo 19 N° 3 de la Constitución Política 

de la República. La doctrina administrativa ha sido conteste en aplicar este principio, 

extendiendo sus garantías al ámbito del procedimiento administrativo sancionador, con el fin 

de asegurar el debido proceso y la seguridad jurídica4. 

 
4 García Machmar William, Introducción al procedimiento administrativo sancionador, Ed. Hamurabi, 2021, 

pags. 19-20. 
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Así, si la situación fáctica no se adecúa estrictamente a una tipología de ingreso, no puede 

configurarse reproche administrativo alguno. En este caso, la subdivisión comprende 

menos de 80 parcelas, y por tanto, no corresponde su ingreso al SEIA bajo la tipología del 

subliteral g.1.1). 

Cabe destacar que la modificación del proyecto original fue informado a la SMA por medio 

de correo electrónico de fecha 21 de noviembre de 2024, que fue remitido a las casillas 

oficina.biobio@sma.gob.cl y oficinadepartes@sma.gob.cl, donde se indicó que “la 

subdivisión original fue modificada y acotada de 133 lotes resultantes a 78 unidades finales 

como subdivisión original”, agregando que “como anexo de este escrito, adjunto correo 

electrónico, copia con vigencia de1 título de dominio de la propiedad, en donde consta dicha 

modificación, además envío nuevo plano de subdivisión, nuevo certificado de subdivisión, 

nuevo certificado de asignación de Roles en trámites y una memoria de deslindes que para 

mejor compresión se estimó incluir en el legajo de documentos agregados, todos hoy ya 

ingresados y archivados en el Conservador de Bienes Raices de Mulchén”. 

Inexplicablemente, ni el correo ni los documentos acompañados fueron incorporados al 

expediente administrativo, y la Resolución Exenta N° 1167/2025 de la SMA omite 

completamente la reducción en el número de parcelas, a pesar de que la propia 

Superintendencia acusó recibo de la información enviada. 

Por lo tanto, la reducción del número de lotes significó la extinción del supuesto fáctico que 

eventualmente podría haber gatillado la obligación de ingresar al SEIA, y constituye un 

ajuste de conducta que coloca al proyecto fuera del ámbito de aplicación del sistema. 

En conclusión, al haber reducido la cantidad de lotes a 78, al no contemplar obras de 

urbanización ni edificación, y al haber informado formalmente dicha modificación a la 

autoridad, el proyecto “Los Boldos” no configura ninguna de las tipologías de ingreso al 

SEIA. Pretender lo contrario, forzando los hechos para subsumirlos artificialmente en una 

categoría reglamentaria, transgrede principios esenciales del derecho administrativo 

sancionador, en particular el principio de legalidad y de tipicidad. 

 

 

 

 

 

mailto:oficina.biobio@sma.gob.cl
mailto:oficinadepartes@sma.gob.cl
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b. La parcelación Los Boldos no es un loteo. 

 

A su turno, cabe señalar que el Proyecto tampoco califica como un "loteo" conforme a lo 

establecido en la normativa urbanística vigente. Si bien el titular efectuó la subdivisión de un 

predio rústico, no consta en el expediente administrativo que haya ejecutado la apertura 

de nuevas vías públicas, limitándose exclusivamente a la habilitación de caminos interiores. 

Estos caminos tienen la naturaleza jurídica de servidumbres de tránsito y no constituyen vías 

públicas. 

 

El artículo 1.1.2 de la OGUC define el "loteo de terrenos" como el: “Proceso de división del 

suelo, cualquiera sea el número de predios resultantes, cuyo proyecto contempla la apertura 

de nuevas vías públicas, y su correspondiente urbanización.” 

 

Este elemento distintivo —la apertura de vías públicas— no se configura en el presente caso, 

por cuanto: 

 

- Los caminos interiores de “Los Boldos” no han sido destinados al uso público ni 

cuentan con acto administrativo que los reconozca como tales. 

 

- No han sido enrolados por la Dirección de Vialidad del Ministerio de Obras 

Públicas (MOP), ni se encuentran contemplados en planos oficiales que les 

otorguen la calidad de bienes nacionales de uso público. 

 

La Contraloría General de la República (“CGR”), mediante el Dictamen N° 63.661 de 2010, 

ha señalado que: “Para que una vía tenga el carácter de pública, no basta con su uso o 

habilitación fáctica, sino que se requiere su reconocimiento formal como bien nacional de 

uso público, mediante su inscripción o incorporación en el sistema correspondiente por 

parte del Ministerio de Obras Públicas u otro órgano competente.” 

 

Asimismo, en el Dictamen N° 65.978 de 2009, la CGR reiteró que las servidumbres de 

tránsito entre parcelas no constituyen vías públicas y, por tanto, no configuran el requisito 

esencial para calificar una subdivisión como “loteo”. 

 

En consecuencia, dado que la subdivisión no ha generado nuevas vías públicas y que los 

caminos habilitados carecen de reconocimiento oficial como tales, es jurídicamente 

improcedente calificar esta subdivisión como un “loteo”, quedando fuera del ámbito de 

aplicación de la normativa urbanística aplicable a dicha figura. 
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c. Los Boldos no es un proyecto de desarrollo urbano. 

 

Para que se configure la causal de ingreso que se discute, es necesario acreditar la ejecución 

de un proyecto de desarrollo urbano, como puede ser una villa, un loteo o un condominio, en 

el terreno de propiedad del Titular. Sin embargo, “Los Boldos” corresponde únicamente a 

una subdivisión de un predio rústico efectuada al amparo del Decreto Ley N° 3.516. 

Las parcelas resultantes de dicha subdivisión mantienen su carácter de predios rústicos y se 

encuentran expresamente sujetas a una prohibición de cambio de uso de suelo, lo cual consta 

en las escrituras de compraventa suscritas por cada uno de los propietarios. 

Esta misma prohibición se encuentra consignada en el Certificado N° 735/2024 emitido por 

el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), mediante el cual se autorizó la subdivisión. En dicho 

documento se advierte expresamente que “cualquier uso que implique la destinación de los 

predios rústicos a fines urbanos o habitacionales será sancionado por el Juzgado de Policía 

Local, mediante una multa a beneficio fiscal equivalente al 200% del avalúo fiscal del predio 

subdividido”. Esta disposición se visualiza claramente en la siguiente imagen:  
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La advertencia contenida en el certificado del SAG, deja en evidencia que “Los Boldos” no 

constituye un proyecto de desarrollo urbano, ya que este tipo de iniciativas no pueden 

ejecutarse en zonas rurales. En otras palabras, la imputación realizada por la SMA no se 

ajusta a la naturaleza jurídica del suelo donde se emplaza el proyecto. 

Adicionalmente, debe tenerse presente que “Los Boldos” no corresponde a una urbanización, 

ya que las parcelas conservan su carácter rústico y no se han ejecutado las obras que, según 

el inciso primero del artículo 134 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), 

son necesarias para calificar un terreno como urbanizado. Dicho artículo dispone que: 

“Para urbanizar un terreno, el propietario del mismo deberá ejecutar, a su costa, el 

pavimento de las calles y pasajes, las plantaciones y obras de ornato, las instalaciones 

sanitarias y energéticas, con sus obras de alimentación y desagües de aguas servidas y de 

aguas lluvias, y las obras de defensa y de servicio del terreno.” 

De esta forma, corresponderá a “urbanización”, la ejecución de las “obras de pavimentación 

de las calles y pasajes, las plantaciones y obras de ornato, las instalaciones sanitarias y 

energéticas, con sus obras de alimentación y desagües de aguas servidas y de aguas lluvias, 

y las obras de defensa y de servicio del terreno”.  

Cabe señalar que la enumeración de estas obras debe entenderse copulativamente, es decir, 

el proponente o titular debe realizar todas las obras descritas en el artículo 134 de la LGUC5.  

En el caso de “Los Boldos”, no se ha ejecutado ninguna de las obras enlistadas en dicha 

norma, ya que: 

- No existen calles pavimentadas: todas son de tierra con una capa de estabilizado. 

- No se han ejecutado plantaciones ni obras de ornato. 

- El proyecto carece de alumbrado público, pavimentos peatonales y áreas verdes. 

- No dispone de agua potable ni de redes de distribución. 

- No cuenta con un sistema de tratamiento de aguas servidas. 

- No contempla colectores de aguas lluvias. 

- La conexión de la energía eléctrica debe ser gestionada y financiada individualmente 

por los compradores de parcelas, quienes deben presentar sus respectivos proyectos 

eléctricos ante la empresa concesionaria. 

Las únicas obras previstas por el Proyecto, corresponden al cierre perimetral mediante 

rollizos de madera con malla ganadera y alambre de púas, así como a la instalación de postes 

eléctricos. Estas obras de carácter mínimo, no pueden considerarse como obras de 

urbanización, ya que son compatibles con el uso agrícola, ganadero o forestal de los predios, 

 
5 Instructivo N° 20209910245 Servicio de Evaluación Ambiental. 
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además de ser necesarias para cualquier actividad humana básica en el ámbito rural. En 

efecto, los caminos de servidumbre rurales tienen postes de luz y las parcelas o campos tienen 

cierre perimetral, y no son obras que correspondan exclusivamente a proyectos de desarrollo 

urbano.   

En relación con lo anterior, la Circular SAG N° 296/2019, que regula el Informe Favorable 

para Construcciones (IFC), señala expresamente que instalaciones como las eléctricas y otras 

obras de equipamiento constituyen elementos complementarios a la actividad agrícola: 

“La explotación agrícola de un inmueble y sus actividades derivadas y complementarias. Se 

entenderá por construcciones necesarias para dicha explotación, obras tales como: 

construcciones destinadas a la crianza, engorda, lechería, postura o reproducción de 

ganado; construcciones necesarias para la producción bajo plástico, invernadero; 

resguardo de maquinaria, insumos y equipos agrícolas; casetas de riego; infraestructura 

para control de heladas, drenajes y otros sistemas necesarios para la actividad 

agropecuaria; viviendas del propietario y trabajadores; y la construcción de redes y 

trazados de infraestructura en áreas rurales, según el artículo 2.1.29 de la OGUC.” 

El artículo 2.1.29 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC) 

reconoce expresamente como infraestructura rural a los cierres perimetrales y postes 

eléctricos, entre otras. En consecuencia, resulta evidente que las obras consideradas por la 

SMA como urbanización son, en realidad, obras complementarias permitidas y propias de la 

actividad agrícola que no requieren IFC, y que, además, son comunes en la mayoría de 

subdivisiones prediales en el país. 

Desde una perspectiva lógica, la ausencia de servicios básicos tales como agua potable, 

pavimentación o redes sanitarias, evidencia que el proyecto no cumple con los requisitos 

mínimos para ser calificado como un núcleo habitacional urbanizado como es una villa o un 

condominio.  

La mera presencia de postes eléctricos indica, a lo sumo, una preparación básica para permitir 

la eventual conexión al suministro eléctrico, siempre que los futuros propietarios lo soliciten 

y lo financien. De este modo, cada comprador debe obtener y financiar la obtención del 

Certificado6 T1, y posteriormente, financiar los gastos de conexión que cobra la empresa 

distribuidora eléctrica, siendo importante recordar que, según el artículo 134 de la LGUC, 

 
6  El certificado TE1 de la SEC (Superintendencia de Electricidad y Combustibles) es un documento que 

certifica que una instalación eléctrica cumple con las normas y reglamentos eléctricos vigentes en Chile. Este 

certificado es emitido por un instalador eléctrico autorizado por la SEC y es obligatorio para instalaciones 

nuevas, modificadas o ampliadas, así como para la conexión de nuevas cargas eléctricas. El TE1 es importante 

para garantizar la seguridad y eficiencia de la instalación eléctrica, y es necesario para trámites como la 

conexión a la red eléctrica, obtención de patentes comerciales. 
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las obras de urbanización deben ser ejecutadas a costo del desarrollador, lo cual no ha 

ocurrido en este caso. 

En resumen, “Los Boldos” cuenta con menos de 80 parcelas, se emplaza en una zona rural, 

no corresponde a un proyecto de desarrollo urbano, y no incorpora obras de urbanización. La 

postación eléctrica existente corresponde a una infraestructura complementaria permitida en 

áreas agrícolas, cuya tramitación y financiamiento de conexión corresponde exclusivamente 

a cada comprador de parcelas. 

 

4. Jurisprudencia judicial sobre el literal g.1.1. en proyectos de 

parcelaciones de predios rústicos. 

 

El 3° Tribunal Ambiental en la sentencia Rol R-36-2023, estableció que la incompatibilidad 

territorial de una parcelación o loteo hace imposible que obtenga una RCA favorable, 

debiendo el tema ser resuelto por las autoridades sectoriales.  

 

De este modo, en el considerando 39° de la sentencia citada, se lee: 

 

“Que, como bien indica la SMA, a fs. 797, el proyecto pareciera tener un destino 

habitacional, en circunstancias que no se enmarca dentro de alguna de las hipótesis 

excepcionales del artículo 55 de la LGUC. Por ende, resulta razonable lo planteado 

por el SEA y la SMA, en orden a que, en forma previa a un análisis ambiental, las 

autoridades sectoriales discutan y determinen la legalidad del emplazamiento de este 

proyecto. Así las cosas, tal como han razonado el SEA y la SMA, se trata de un asunto 

que está sometido a regulación sectorial, y es ahí donde los órganos de la 

Administración deben adoptar las medidas necesarias para hacer efectivos los 

mandatos legislativos aplicables a estos proyectos. Una interpretación contraria 

tendría como consecuencia someter al SEIA proyectos en los que existen antecedentes 

fundados para presumir su incompatibilidad territorial, y por ende, que no podrán 

obtener la RCA.” 

 

Buena parte de lo expuesto se basa en el informe del Servicio de Evaluación Ambiental 

(SEA) evacuado en sede administrativa en relación al Loteo Los Ñadis, donde se indicó que 

el loteo fue ejecutado en una zona rural, lo que implicaría un mal emplazamiento territorial, 

y que, por lo tanto, no podría obtener una RCA favorable. 

 

Validando esta conclusión, el 3° Tribunal Ambiental sostuvo: “De esta manera, si de los 

antecedentes se desprende de manera fundada que el proyecto, aun cuando se encuentre en 

alguna de las tipologías de ingreso, no está permitido por la legislación vigente, carece de 

sentido ambiental someterlo a evaluación, pues aquello, además de no satisfacer los 
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intereses generales tutelados en la evaluación —dado que no podría obtenerse la RCA—, 

supone colocar en el titular una carga jurídicamente imposible de cumplir”. 

 

Finalmente, el 3° Tribunal Ambiental determinó que el conflicto debe ser resuelto por las 

autoridades sectoriales, es decir por la Municipalidad, la Seremi de Vivienda y Urbanismo, 

y el SAG. 

 

Este criterio es totalmente aplicable en la especie, pues el Proyecto se ubica en un sector rural 

y le será posible obtener una RCA favorable, dada la incompatibilidad territorial antes 

explicada. Por ello, este procedimiento administrativo no puede prosperar y el tema debe ser 

resuelto por las autoridades sectoriales. 

 

Por lo mismo, parece del todo razonable la advertencia que hizo el SAG en el Certificado N° 

735/2024 que autorizó Los Boldos, sobre multar a los compradores frente a cualquier 

actividad ajena al uso rural de los terrenos.  

 

 

5. Las opiniones vertidas por el SEA en relación al literal g.1.1). 

 

En varias oportunidades el SEA se ha pronunciado en este tipo de procedimientos, 

señalándole a la SMA que el mero hecho de que un loteo tenga más de 80 parcelas no 

configura la tipología en comento, argumentando que la evaluación ambiental de un 

proyecto no puede realizarse en base a suposiciones o especulaciones en torno a las 

edificaciones que a futuro pueda llegar a tener un Proyecto.  

 

Así por ejemplo, el procedimiento tramitado en contra del Loteo Lagunita Frutillar se indicó 

que7: 

 

“Con todo, con los antecedentes que constan en el procedimiento que da lugar al presente 

pronunciamiento, no es posible constatar que el Proyecto contemple, en primer lugar, la 

construcción de viviendas, toda vez que – de acuerdo con la descripción proporcionada por 

el Titular de su Proyecto – éste se circunscribe a la venta de los sitios resultantes de la 

subdivisión de los predios “Fundo Los Maitenes”, junto con la habilitación de caminos 

asfaltados, instalaciones sanitarias, de energía y habilitación de espacios comunes. Luego, 

de contemplar la construcción de viviendas, tampoco sería posible asegurar la cantidad de 

viviendas que se construirán, la forma, tiempos determinados, ni menos si éstas serán 

construidas por un mismo titular, pues tal decisión corresponderá a los futuros o actuales 

propietarios de los predios subdivididos. En este orden de ideas, a esta Dirección Ejecutiva 

– a pesar de la duda razonable que asiste a la SMA – no le es posible presumir el número 

 
7 ORD N 2024991021164 SEA RM, dictada en procedimiento Rol REQ 08-2024. 



 14 

de viviendas que se construirán y, por tanto, no puede determinarse la superación del 

umbral de 80 viviendas o más, de conformidad con lo señalado en el literal g.1.1) del 

artículo 3 del Reglamento del SEIA” 

 

Lo cierto es que desde hace un par de años, el SEA viene cuestionando el criterio de la SMA 

de exigir el ingreso al SEIA de un proyecto en base a suposiciones en torno al número de 

casas que se eventualmente podrían llegar a construirse8 por lo compradores de parcelas. 

 

Adicionalmente, el SEA ha manifestado que no concurre la tipología de ingreso prevista en 

el literal g.1.1 del artículo 3 del RSEIA, dado que el proyecto “no consulta ni contempla 

obras de edificación, ya que la decisión de ejecutarlas dependerá de los futuros propietarios 

de los predios resultantes de la subdivisión”9. 

 

La SMA no puede desconocer que la evaluación ambiental de un proyecto, no puede 

realizarse en base a suposiciones o especulaciones en torno a los usos que los propietarios le 

van a dar a un terreno, o en torno a las edificaciones que a futuro pueda llegar a tener un 

Proyecto. 

 

El SEIA, como instrumento predictivo, necesita conocer con certeza en que consiste el 

proyecto sometido a evaluación y que obras contempla, para así ponderar sus impactos, y en 

función de ello declarar si estos son o no significativos, establecer si debe ingresar conforme 

a una Declaración o un Estudio de Impacto Ambiental, o exigir medidas de mitigación, 

compensación a reparación, entre otras.  Para evitar estas incertezas, el artículo 36 del RSEIA 

permite poner término al procedimiento de evaluación por falta de información relevante 

y esencial. 

 

Dado que Los Boldos no contempla la construcción de casas y dado que la evaluación 

ambiental no puede realizarse en base a suposiciones o especulaciones, se concluye que la 

causa del ingreso imputada debe ser desestimada.  

 

 

 

 
8 El SEA ha formulado exactamente la misma observación en los siguientes procedimientos tramitados por la 

SMA: Loteo Alta Vista rol Req-30-2022; Loteo Simpson Canyon rol Req-26-2022; Loteo Valle de Rauco Rol 

Req-11-2022; Loteo Alto Río Murta Rol Req-028-2022; Loteo Estero Quitralco Rol Req 31-2022; Loteo Valle 

San Juan de Angol Rol Req 13-2022; Loteo Aguas de la Patagonia Req 25-2022; Loteo Santo Domingo Rol 

Req 034-2022; Loteo Piedra Blanca Rol 033-2022; Loteo Alto Frutillar Req-008-2024; Loteo Cumbres de 

Frutillar rol Req 11-2024; Loteo Brisas de Loncotoro Rol REQ-014-2024, Loteo Fundo Llanquihue Rol REQ 

13-2023; Loteo espacio frutillar Rol REQ 015-2024; Loteo del Predernal Rol REQ 17-2024. 
9 Ord. N°202399102355 del 2 de mayo de 2023 
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6. Conclusiones 

A lo largo de este escrito, se expuso que la tipología de ingreso al SEIA que fue imputada 

por la SMA no se configura, porque el Proyecto Los Boldos: 

 

- Tiene sólo 78 parcelas, y no se contempla la construcción de más de 80 viviendas. 

- Se ubica en un sector rural y la imputación administrativa no se aviene con el uso de 

suelo del Proyecto. 

- No constituye un Loteo, porque no se han abierto calles al uso público. 

- El Proyecto no cuenta con obras de urbanización. De llegar a haber obras de 

urbanización, estás no serán ejecutadas “a costa” del Titular. 

- Por el precedente administrativo y judicial que estableció que la causal de ingreso no 

se configura si el desarrollador del loteo no construye por sí mismo viviendas, 

estableciendo, además, que la evaluación ambiental no se puede realizar en base a 

suposiciones o especulaciones. 

  

POR TANTO; 

 

A LA SUPERINTENDENTA DE MEDIO AMBIENTE SOLICITO: tener por evacuado 

el traslado en tiempo y forma, y en su mérito dejar sin efecto y archivar el procedimiento 

administrativo de requerimiento de ingreso al SEIA, Rol REQ 11-2025, declarando que 

proyecto Parcelación Los Boldos no debe ser evaluado ambientalmente. 

 

PRIMER OTROSÍ: Por este acto vengo a señalar los siguientes correos electrónicos como 

forma de notificación: 

 

- simon.figueroa@gmail.com 

- ptejada@tmabogados.cl 

 

 

SEGUNDO OTROSÍ Para acreditar nuestros dichos, vengo en acompañar copia de los 

siguientes documentos: 

- Certificado SAG N° 735/2024 del 7 de octubre de 2024 que autorizó la última versión 

de la Parcelación Los Boldos. 

- Copia con vigencia de1 título de dominio de la propiedad, en donde consta la 

modificación del Proyecto. 

- Nuevo plano de subdivisión aprobado por el SAG. 

- Contrato de comodato gratuito entre el Titular y los crianceros de ganado que son 

vecinos al sector de reserva natural, firmado el 26 de junio de 2026. 

- Correo electrónico enviados a la SMA con acuso de recibo y carta conductora de 

ingreso nuevo antecedentes.  

mailto:simon.figueroa@gmail.com
mailto:ptejada@tmabogados.cl
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Notario y Conservador Mulchen Jaime Simon Cifuentes Villagran

Certifico que el presente documento electrónico es CONTRATO DE

COMODATO SOCIEDAD DE INVERSIONES FIGUEROA FUENTES

LIMITADA  A  EMILIO ANTONIO RODRIGUEZ ARANGUEZ Y OTRO 

otorgado el 26 de Junio de 2025  reproducido en las siguientes páginas.

Mulchen, 26 de Junio de 2025.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456817263.- Verifique validez en www.fojas.cl.- 

CUR Nº: F4736-123456817263.- 

Nº Certificado: 123456817263.- 
www.fojas.cl
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